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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                                        Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

Estese a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Caldas en providencia del 

dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), por medio de la cual se confirmó 

el auto proferido por este Despacho el tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), 

mediante el cual se rechazó recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, por ser extemporáneo.  

 

Ejecutoriada esta providencia, continúese el trámite normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ.  
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